
Ley Nº 6110                                                                     Buenos Aires, 13 de diciembre de 2018.- 

 

 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona con fuerza de Ley 
  

Artículo 1º.- Establécese que en el ejido de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las empresas 

prestatarias de suministro de gas no podrán exigir adecuaciones a nuevas regulaciones que 

impliquen modificaciones edilicias a cada unidad habitacional para interrumpir el suministro de gas, 

salvo que fuera necesario por resultar la instalación peligrosa o defectuosa. 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 

 


